
 

OFICINAS: CURICO Nº 176 ·SANTIAGO - FONOS: 229258290  
EMAIL: asemuchchile@asemuch.cl – www.asemuch.cl   

 

  

 

 
C O M U N I C A D O  Nº21  DEL 02 DE JULIO DE 2025  

      

MATERIA: INFORMA SOBRE NUEVA RECLAMACION ANTE LA OIT  
SOBRE INCREMENTO PREVISIONAL 

                      
Estimadas y estimados dirigentes/as de Federaciones y Asociaciones de base del 

país, la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de Chile, ASEMUCH, tiene a 

bien informar que con fecha 27 de mayo de 2025, se entregó en las Oficinas de la OIT en 

Chile, una nueva reclamación relativa al Incremento Previsional, fundados en las nuevas 

políticas públicas y leyes publicadas a marzo del año 2025, que dicen relación con la 

reparación previsional ocasionada en tiempos de Dictadura, en base al procedimiento 

previsto en el artículo 24, de la Constitución de la OIT y su Reglamento. 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En los alegatos presentados, que fueron ratificados a través de formulario de fecha 

28 de mayo de 2025, que se adjunta, se indica que esta nueva RECLAMACIÓN se basa en la 

falta de cumplimiento, por parte del Estado de Chile, del Convenio sobre seguro de vejez 

Nº35 y del Convenio sobre el seguro de invalidez Nº37, atendido que existen nuevos 

antecedentes de políticas públicas del Gobierno, en orden a reparar el daño previsional 

ocasionado, a otros funcionarios del Estado de Chile y a los trabajadores/as en general, 

durante décadas. Por ello solicitamos que el Estado de Chile, se disponga a modificar las 

normas que gobiernan el incremento previsional del art 2º del D.L. 3501, así como su 

imperativa vigencia, más allá del 28 de febrero de 1981, por cuanto su expreso objetivo de 

mantener el monto líquido de las remuneraciones persiste y persistirá mientras la 

obligación de efectuar cotizaciones previsionales continúe radicada sólo en los 

trabajadores/as.     
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Con fecha 16 de junio de 2025, se acusa recibo de 

la reclamación por comunicaciones de fechas 27 y 28 de 

mayo de 2025, la que será transmitida a la Mesa del 

Consejo de Administración para que informe sobre su 

admisibilidad en la próxima 355.ª reunión del Consejo de 

Administración (octubre-noviembre de 2025), 

informando al Gobierno de Chile de la citada 

reclamación, e indicando que, si se decidiera su 

admisibilidad, el Consejo de Administración designará un 

Comité tripartito para su examen. 

 

 

 

Cabe señalar, que se les mantendrá informados sobre la admisibilidad, sin perjuicio 

de que, con esta gestión gremial, avanzamos en el cumplimiento de los compromisos 

gremiales asumidos con las bases del país informados en Asamblea Nacional de fecha 23 de 

abril de 2025 realizada en la Comuna de Calama. 

 

Saluda atentamente,  
 

 
    

  

  

 

 

JUAN CAMILO BUSTAMANTE 

VICEPRESIDENTE NACIONAL 
 

 

                LORENA MENARES MENARES                                                      MORELIA RIOBÓ DURÁN               
                    SECRETARIA GENERAL                                           PRESIDENTA NACIONAL   
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